
 

 

 
Acta Sesión Ordinaria 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

 
Comuna Angol 
    

Fecha 12 de Marzo   2020 Lugar Sala Consejo Municipal 
    

Hora 
Inicio 

15:30 horas Hora 
Término  

17:30 horas 

 

En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite 

la creación de Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión 

ordinaria N° 01, con el quórum mínimo para sesionar que establece el artículo N° 104-B 

de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 
 
 
 
 
 Los temas tratados en la presente sesión fueron:  
 

1. Lectura acta anterior 

2. Entrega avance  Actualización diagnóstico  

3. Intervención con club de adulto mayor en sector Nahuelbuta 

4. Fecha capacitación de Fiscalía sobre  

5. Varios 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
Comentarios:  

 
La sesión comienza a las 15:30 con la lectura del acta anterior, cual es aprobada por los 

presentes. 

Se da la bienvenida al coordinador regional de la subsecretaria de prevención del delito 

do Luis Carmach, quien comenta sobre el fondo nacional de seguridad pública, y nos 

informa del beneficio recibió por la comuna de 40 millones de pesos para destinar al área 

de seguridad. Así también presenta  a la srta Jacqueline Leal gestora macrocomunal que 

nos acompañará en adelante en las sesiones de consejo. 

Como compromiso de la sesión anterior, se hace presente a señorita Arlette Norambuena, 

quien nos cuenta sobre los distintos proyectos de promoción de salud relacionados con 

seguridad pública. Mencionando que se harán 9 recuperaciones y/o mejoramientos de 

aéreas verde en la comuna, distribuidos según el territorio de los centros de salud. 3 

dependientes de cada Cesfam por un monto total de: $ 26.917.800- 

Cesfam Piedra del Aguila: 

- Sector Población Juan Pablo II – Los Perales 

- Multicancha Población Nahuelbuta (Calle Maintenrehue y Cerro Negro) 

-  Plazoleta Chillancito (Calle Dieciocho con Pasaje El Caudal) 

Cesfam Alemania: 

- Villa alegre. Parque Vergara Etapa II y Multicancha 

- Plazoleta Villa Los Ríos (Final de Calle Río Vilcún) 

- Sector Los Conquistadores. Multicancha y Plaza Los Conquistadores (Final de 

Calle Bulnes) 

Cesfam Huequen 

- Multicancha Villa México (Calle Jalisco) 

- Sector el anhelo. Multicancha y Plaza Dillman Bullock (Calle César Ruíz con 

Madison Wisconsin) 

- Sector Población Millaray – Huequén. Multicancha y Plaza Millaray (Final del 

pasaje Terciopelo) 

 



 
Se invita a los miembros del consejo a participar de una actividad a realizarse el día 06 de 

abril, relacionada con la vida sana y el deporte. 

Fiscalía solicita la ubicación y protocolo de las cámaras de vigilancia municipales, 

información  que  será enviada para conocimiento por la oficina de seguridad pública. 

Se acuerda coordinar mas charlas con las instituciones buscando cercanía con la 

comunidad y por dar a conocer los protocolos, derechos y obligaciones tanto de la 

institución como de los usuarios. Principalmente carabineros, pdi y fiscalía. 

Se coordinaran reuniones periódicas con las juntas de vecinos rurales entre carabineros y 

la oficina de seguridad pública. 

 La sesión finaliza a las 17:30 de la tarde. Próxima sesión 12 de Marzo 15:30 hrs. 

 

 
 
 
 
 
 
Acuerdos de la sesión:  
 
  

- Coordinar a la brevedad charlas/capacitaciones informativas referentes a los 

procesos, derechos y obligaciones de PDI, Carabineros y Fiscalía y la ciudadanía, 

con la finalidad de mejorar la relación y cercanía de las instituciones con la 

comunidad y facilitar el desarrollo de los procesos. 

- Carabineros coordinará reuniones con las juntas de vecinos rurales a las cuales se 

suma la oficina municipal de seguridad. 

- Se entregará información referente a las cámaras de televigilancia dependientes 

de la municipalidad, previa solicitud. 

 

 

 

 

 








